
11820 Lunes 19 marzo 2007 BOE núm. 67

D.ª M.ª José Pourtau Fernández-Segade, Jefa de Servicio de Ganadería 
de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears.

D.ª Aina Rotger Cerdá, técnico veterianaria del Servicio de Ganadería 
de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears.

En representación del MAPA:

El Subdirector General de Pagos Directos, Vacuno y Ovino de la Direc-
ción General de Ganadería.

El Subdirector General Adjunto de Pagos Directos, Vacuno y Ovino de 
la Dirección General de Ganadería.

Un representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.

2. Sus funciones serán las siguientes:

La ejecución y cumplimiento del Convenio.
El seguimiento económico.
La interpretación del texto del Convenio y la resolución de las dudas y 

lagunas que puedan producirse sobre su aplicación y cumplimiento.

La Comisión de Seguimiento se reunirá a petición de cualquiera de las 
partes.

En todo lo no específicamente previsto sobre el funcionamiento de 
esta Comisión, serán de aplicación las normas sobre órganos colegiados 
previstas en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Quinta. Duración.–El presente Convenio de Encomienda de Gestión 
surtirá efectos desde el día de su firma y hasta la finalización del pago de 
las indemnizaciones correspondientes al abandono de la producción lác-
tea para el período 2006/2007.

Sexta. Resolución.–El presente Convenio de Encomienda de Ges-
tión, podrá ser rescindido de mutuo acuerdo entre las partes o por 
acuerdo motivado de una de ellas, que deberá comunicarse por escrito a 
la otra parte con, al menos, un mes de antelación.

Séptima. Jurisdicción.–El presente Convenio de Encomienda de 
Gestión se formaliza de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, 8 
y 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la interpretación, 
modificación, efectos o resolución del presente Convenio que no hubie-
ran podido ser resueltas por la Comisión de Seguimiento descrita en el 
cláusula cuarta, serán de conocimiento y competencia de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia, las partes 
firman el presente Convenio de Encomienda de Gestión, por triplicado en 
todas sus hojas, en lugar y fecha indicados en el encabezamiento.–La 
Consejera de Agricultura y Pesca, Margalida Moner Tugores.–El Subse-
cretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, Santiago Menéndez de 
Luarca y Navia-Osorio. 
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General de Costas, por la que se publica el Protocolo Gene-
ral entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Consejería 
de Medio Ambiente y Vivienda de la Generalitat de Cata-
luña para la gestión sostenible del espacio ocupado por las 
instalaciones de Radio Liberty.

Suscrito, con fecha 29 de diciembre de 2006, el Protocolo General 
entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Consejería de Medio Ambiente 
y Vivienda de la Generalidad de Cataluña para la Gestión sostenible del 
espacio ocupado por las instalaciones de Radio Liberty e incorporado al 
Dominio Público Marítimo-Terrestre en Pals (Girona), y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, procede la publicación de dicho convenio que 
figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 5 de marzo de 2007.–El Director General de Costas, José Fer-
nández Pérez.

ANEXO

Protocolo General entre el Ministerio de Medio Ambiente y la 
Consejería de Medio Ambiente y Vivienda de la Generalidad de 
Cataluña para la gestión sostenible del espacio ocupado por las 
instalaciones de Radio Liberty e incorporado al Dominio Público 

Marítimo-Terrestre en Pals (Girona)

REUNIDOS

De una parte, la. Sra. Ministra de Medio Ambiente, doña Cristina Nar-
bona Ruiz, nombrada por RD 558/2004, de 17 de abril, en el ejercicio de las 
competencias propias del cargo que ostenta y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de Abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado.

De otra parte, el Consejero de Medio Ambiente y Vivienda de la Gene-
ralidad de Cataluña, don Francesc Baltasar Albesa, nombrado por 
Decreto 86/2006, de 21 de abril, en el ejercicio de las competencias propias 
del cargo que ostenta.

En la calidad en que cada uno interviene, se reconocen recíproca-
mente capacidad para el otorgamiento del presente Protocolo General, a 
cuyo efecto

MANIFIESTAN

El Ministerio de Medio Ambiente y la Consejería de Medio Ambiente y 
Vivienda de la Generalidad de Cataluña tienen intención de colaborar en 
la gestión integral de esa parte del litoral catalán, conscientes como son de que 
un tratamiento sostenible del espacio litoral debe abordarse de modo concer-
tado y consensuado entre las Administraciones Públicas concernidas.

Por otra parte, una vez incorporada al Dominio Público marítimo-
terrestre la parcela ocupada por las antiguas instalaciones de Radio 
Liberty en el término municipal del Pals, por parte de la Administración 
General del Estado, se considera imprescindible que ese espacio reciba el 
tratamiento adecuado de modo que, no sólo se garantice su preservación 
ambiental y su restauración donde sea necesario, sino que, además, tam-
bién se posibilite el adecuado uso y disfrute de dicho espacio por parte 
del todos los ciudadanos. De hecho, la Dirección General de Costas del 
Ministerio de Medio Ambiente redactó el «Proyecto de demolición de 
antenas y retirada de diversas instalaciones en el recinto de Radio Liberty, 
en el T.M. de Pals (Girona)», proyecto en virtud del cual ya se ha llevado 
a cabo la demolición de las antenas.

El Ministerio de Medio Ambiente es competente para la determina-
ción, protección, utilización y policía del dominio público marítimo-
terrestre, tal y como establece la Ley 22/1988 de Costas, a cuyo amparo 
desarrolla una política de recuperación de las áreas costeras y defensa del 
dominio público marítimo-terrestre, con el objetivo de mejorar su calidad 
medioambiental y garantizar el uso público de los espacios cercanos al mar.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de 
Cataluña, aprobado por Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, atribuye a la 
Generalidad de Cataluña competencia exclusiva en materia de ordena-
ción del litoral y espacios naturales, así como también competencia com-
partida en materia de protección del medio ambiente y para el estableci-
miento de normas adicionales de protección.

Existe una propuesta de ampliación de la Red Natura 2000 llamada: 
Riberes del Baix Ter-Aiguamolls del Baix Empordà, aprobada por el 
Gobierno de la Generalitat el 5 de septiembre de 2006 y se proponen como 
Lugar de Interés Comunitario (LIC) y ZEPA (Zona de Especial Protección 
para las Aves) con una superficie aproximada de 47 ha. La parcela ante-
riormente ocupada por las instalaciones de Radio Liberty ocupan un 80 % 
del mencionado espacio de Natura 2000.

La Generalitat de Catalunya, a través del Departamento de Medio 
Ambiente y Vivienda, está impulsando la creación del parque natural del 
Montgrí, les Medes y el Baix Ter. La totalidad del espacio ocupado por 
Radio Liberty se incluye en el anteproyecto de Parque Natural del Mont-
grí–Medes-Baix Ter con la calificación de parque natural.

El Ministerio de Medio Ambiente se ha comprometido con el impulso 
de una gestión sostenible, integrada y concertada del litoral, que desarro-
lla como criterios fundamentales de actuación la protección y conserva-
ción del litoral, y la recuperación y transformación del borde marítimo 
cuando sea preciso para garantizar el acceso y uso público de la costa. 
Estos objetivos son compartidos por las instancias firmantes del presente 
Protocolo General.

Un paso básico para conseguir esta adecuación sostenible del litoral lo 
constituyen las acciones concertadas y coordinadas con las Administra-
ciones competentes en aras a conseguir una adecuada ordenación de ese 
tramo de costa. Ello en el marco creado por el legítimo ejercicio de las 
respectivas competencias por las Administraciones intervinientes.

En consecuencia, y dentro del marco jurídico que supone la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
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cas y del Procedimiento Administrativo Común, que prevé, de acuerdo 
con lo dispuesto en su artículo 6.4, la posibilidad de que la Administración 
General del Estado celebre Convenios de Colaboración –Protocolos 
Generales-con otras Administraciones territoriales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, han decidido establecer las pautas que han de 
regir la colaboración de las Administraciones intervinientes.

Por todo ello, se firma el presente Protocolo General, con sujeción a 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–El presente Protocolo General tiene como objeto establecer 
el marco de colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Con-
sejería de Medio Ambiente y Vivienda de la Generalidad de Cataluña, cada 
una en ejercicio de sus propias competencias, con el fin de dispensar al 
espacio recientemente incorporado al Dominio Público marítimo-terres-
tre, situado en el municipio de Pals y ocupado por las antiguas instalacio-
nes del Radio Liberty, el adecuado tratamiento, tanto de cara a garantizar 
la preservación de sus valores naturales y culturales, como de cara a 
garantizar un acceso público racional y ordenado que resulte compatible 
con su conservación.

Las partes firmantes manifiestan su intención de realizar las actuacio-
nes necesarias para cumplir el objeto de este Protocolo, que se enumeran 
en las cláusulas siguientes.

Segunda.–El Ministerio de Medio Ambiente, en el ámbito de sus com-
petencias, se compromete a llevar a cabo todas cuantas acciones requiera 
el adecuado tratamiento ambiental de ese tramo de costa y también a 
efectuar en él las inversiones que se consideren necesarias para garanti-
zar, tanto la óptima conservación del mismo, como su uso público, en el 
marco de sus programas presupuestarios propios.

En ese marco, el Ministerio de Medio Ambiente ya ha puesto en 
marcha el «Proyecto de demolición de antenas y retirada de diversas 
instalaciones en el recinto de Radio Liberty, en el T.M. de Pals 
(Girona)» y tramitará, ejecutará y financiará en el futuro el proyecto 
que resulte necesario para la restauración ambiental del espacio y el 
derribo del resto de las edificaciones, con un importe máximo de dos 
millones de euros.

Tercera.–La Consejería de Medio Ambiente y Vivienda, en el ámbito de 
sus competencias, se compromete a efectuar cuantas acciones se estimen 
pertinentes para garantizar una gestión sostenible del espacio reciente-
mente incorporado al Dominio Público marítimo terrestre, en especial, de 
cara a culminar el proceso que conducirá a su declaración como Parque 
Natural.

En ese sentido, la Generalitat, a través de la Consejería de Medio 
Ambiente y Vivienda, se compromete a iniciar de inmediato la inclusión 
de la finca de Radio Liberty en el ámbito del Parque del Montgrí, les 
Medes y el Baix Ter.

Las edificaciones que de común acuerdo no sean derribadas serán 
gestionadas por la Consejería de Medio Ambiente y Vivienda pudiéndose 
dedicar exclusivamente a uso público gratuito por sí mismo o por terce-
ros en materia de índole ambiental. Las obras que requieran la adecuación 
de estas instalaciones deberán ser aprobabas por la Comisión Técnica de 
Coordinación y Seguimiento, al igual que cualquier otra actuación que 
implique una transformación física significativa del espacio.

La Generalitat se hará cargo de los gastos de mantenimiento y vigilan-
cia de las edificaciones y del espacio en cuestión una vez ejecutado el 
proyecto de demolición y adecuación de los edificios, y de restauración 
del espacio.

Cuarta.–Las partes, previa tramitación del procedimiento que corres-
ponda, se comprometen a, en su caso, suscribir en el futuro los convenios 
de colaboración sobre materias concretas que se consideren necesarios 
para cumplir con los objetivos del presente Protocolo.

En todo caso las partes se comprometen a acordar las edificaciones 
que se deben mantener y las que serán derribadas, así como el proyecto 
de restauración ambiental del espacio.

Quinta.–Se crea una Comisión Técnica de Coordinación y Seguimiento 
que estará integrada por dos representantes del Ministerio de Medio 
Ambiente y dos de la Consejería de Medio Ambiente y Vivienda.

Su cometido, además de la resolución de los problemas de interpretación 
y cumplimiento que puedan plantearse respecto de este protocolo, será:

Garantizar el intercambio de información entre ambas Administra-
ciones.

Establecer los mecanismos de coordinación, impulso y control de las 
actuaciones derivadas de este Protocolo

Informar las posibles incidencias en la ejecución de los trabajos y 
modificaciones en la ejecución de los proyectos, con o sin incidencia 
contractual.

Solventar las posibles discrepancias que puedan plantearse en la eje-
cución de este Protocolo.

Sexta.–Este Protocolo tiene naturaleza administrativa y se regirá por 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como 
por la legislación vigente sobre la materia objeto del mismo y, en su 
defecto, por la legislación de contratos del Estado y demás normas de 
derecho administrativo.

Séptima.–El presente Protocolo tendrá una vigencia indefinida que se 
iniciará a partir de la firma del mismo.

Octava.–Serán causas de resolución de este Protocolo:

El mutuo acuerdo de las partes.
El incumplimiento de las cláusulas contenidas en el mismo.

Y, en prueba de conformidad, firman el presente Protocolo por dupli-
cado en Madrid a 29 de diciembre de 2006.–La Ministra de Medio Ambiente, 
Cristina Narbona Ruiz.–El Consejero de Medio Ambiente y Vivienda de la 
Generalidad de Cataluña, Francesc Baltasar Albesa. 
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General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, por la que se adopta la decisión de no 
someter a evaluación de impacto ambiental el proyecto 
«Recuperación de espacios naturales en el entorno urbano 
de Alcuéscar, Escurial y Madrigalejo (Cáceres)».

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de 
impacto ambiental, establece en su artículo 1.3 que los proyectos públicos 
o privados, consistentes en la realización de las obras, instalaciones o de 
cualquier otra actividad comprendida en el anexo II de este Real Decreto 
Legislativo, así como cualquier proyecto no incluido en su anexo I que 
pueda afectar directa o indirectamente a los espacios de la Red Ecológica 
Europea Natura 2000, deberán someterse a evaluación de impacto 
ambiental cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso, de 
acuerdo con los criterios de su anexo III.

El proyecto Recuperación de espacios naturales en el entorno urbano de 
los tt.mm. de Alcuéscar, Escurial y Madrigalejo (Cáceres) no se encuentra 
comprendido en ninguno de los anexos del Real Decreto Legislativo 1302/
1986, de 28 de junio, pero según lo establecido en su artículo 1, por realizarse 
en un espacio de la Red Ecológica Europea Natura 2000, deberá someterse a 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental cuando así lo decida el 
órgano ambiental si se prevén efectos apreciables sobre la Red Natura 2000.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los 
siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y 
órgano sustantivo.–El proyecto consistirá en la ejecución de las siguien-
tes actuaciones:

Acondicionamiento de una parcela para su uso social conjuntamente 
con una serie de medidas preventivas contra incendios en el entorno del 
término municipal de Alcuéscar.

Acondicionamiento de una charca y sendero perimetral en el núcleo 
urbano del Escurial.

Adecuación de una zona de esparcimiento y zona de aparcamiento en 
el término municipal de Madrigalejo.

Todas las actuaciones se ubican en la provincia de Cáceres, de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor y órgano sustantivo es la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana.

2. Tramitación y consultas.–De acuerdo con el artículo 1.5 del Real 
Decreto Legislativo, la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental recibe, con fecha 13 de noviembre de 2006, la documentación 
ambiental relativa al proyecto, incluyendo sus características, ubicación, 
potenciales impactos y medidas correctoras previstas con objeto de 
determinar la necesidad de su sometimiento a procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental.

Con fecha 10 de enero de 2007 el promotor envía el informe favorable 
de la Junta de Extremadura en el que se afirma que el proyecto no tendrá 
efectos negativos significativos apreciables en lugares incluidos en la Red 
Natura 2000, siempre y cuando se cumplan una serie de condiciones. 
Éstas son asumidas por la Confederación Hidrográfica del Guadiana por 
la Dirección de Obra, según se indica en el mismo escrito.

Como consecuencia de las consultas y del análisis realizado, se le ha 
sugerido al promotor que los impactos, aunque a priori no vayan a produ-
cirse de manera significativa, durante la ejecución de la obra se deberán 
tener en cuenta las medidas contempladas y recogidas en la ficha ambiental 
elaborada por el propio promotor. Como medidas adicionales a tener en 
cuenta, se emplearán especies autóctonas en los ajardinamientos. Además, 
para la creación de fajas auxiliares no se empleará en ningún caso la téc-


